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En relación con la pregunta formulada se informa que, desde abril del año 

2011, se viene ejecutando por la Guardia Civil, a nivel nacional, la Orden de Servicio 
del Plan contra las sustracciones en explotaciones agrícolas, mediante la cual se 

pusieron en marcha una serie de medidas orientadas a la prevención e investigación de 
los ilícitos penales que afectan a las explotaciones agrícolas y ganaderas, especialmente 

los robos que se cometen en las mismas. En el año 2013 se revisó y actualizó el citado 
Plan, impulsándose nuevas medidas.  

 

Para alcanzar los objetivos marcados en la citada Orden de Servicio, entre 
otras medidas, por la Comandancia de Córdoba se han implementado las siguientes: 

 

 Orientar el potencial de servicio de la unidades de seguridad ciudadana hacia 

aquellas zonas rurales donde se observen incrementos delincuenciales, así 

como en la época del año en la que los cultivos y frutos del campo se 
encuentren en el momento apropiado de recolección y, por tanto, con un 

mayor valor económico.  
 

 En este sentido, cuando sea necesario, también se orientarán al desempeño de 

cometidos relacionados con la Orden de Servicio a las unidades del Servicio 

de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Comandancia, así como 
otras Unidades que puedan prestar apoyo a la Comandancia, como el 

helicóptero del Servicio Aéreo y el escuadrón de caballería del Agrupación 
Rural de Seguridad.  

 

 Mejorar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas y de participación 

de los ciudadanos, instituciones, colectivos, asociaciones y demás agentes 
relacionados con el ámbito rural; así como potenciar la comunicación y el 



  

 

 

 

   

 

 

intercambio de información con los ciudadanos que de forma habitual 

trabajan o residen en el campo. 
 

 Igualmente, a través de los 5 Equipos ROCA (contra robos en el campo) que 

en la actualidad se encuentran desplegados en la Comandancia de Córdoba, se 

mantendrá una interlocución constante y fluida con todos los agentes del 
sector, especialmente con Policías Locales, Guardas Rurales y otras personas 

que vivan y trabajen habitualmente en el ámbito rural, de modo que se pueda 
obtener información de interés para las investigaciones de los delitos y poder 

detectar “modus operandi” de posibles organizaciones delictivas. 
 

Por último, es necesario poner de manifiesto los resultados positivos que se 
están consiguiendo en la Comandancia de Córdoba desde la implantación de la Orden 

de Servicio antes mencionada, habiéndose producido un descenso progresivo de las 
infracciones penales conocidas en los últimos años. 

 
 
 

 
 

 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


